
FECHA: 24 de agosto de 2020
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4 ZINGAL S.A.S

5 LICITACIONES Y ASESORÍAS LICCONT S.A.S

4.

RUP RUT
FORMATO 1 

CERTIFICADO DE 
PARAFISCALES

FORMATO 2
INFORMACIÓN 

DE 
PROVEEDORES

POLIZA DE 
SERIEDAD

UNIÓN 
TEMPORAL

Cumple Cumple Cumple Cumple Cumple Cumple

1
CI TECNOLOGÍA 
ALIMENTARIA S.A.S

SI SI SI SI SI N/A

2 INDUSTRIAS TAYLOR S.A.S SI SI SI SI SI N/A

3 PALLOMARO S.A SI SI SI SI NO N/A

4 ZINGAL S.A.S SI SI SI SI SI N/A

5
LICITACIONES Y 
ASESORÍAS LICCONT S.A.S

SI SI SI SI SI N/A

EMPRESAS PARTICIPANTES

EVALUACIÓN JURÍDICA

CI TECNOLOGÍA ALIMENTARIA S.A.S

INDUSTRIAS TAYLOR S.A.S

Pallomaro S. A
Debe acreditar la póliza exigida.
Nota: si las condiciones de su oferta  indicaran que puede llegar a ser adjudicatario de toda la Invitación o de una parte, antes de publicar esta 
decisión, deberá solicitarse un nuevo Rup que nos permita constatar que el mismo se encuentre en firme.

Llicont S.A.S
Es necesario ajustar la póliza, debe constituirse a favor de entidad pública con régimen privado de contratación.

Industrial Taylor S.A.S
Es necesario modificar la póliza, debe constituirse a favor de entidad pública con régimen privado de contratación.
Ajustar el valor de la póliza de acuerdo a la oferta presentada.
Debe aportar el certificado de existencia y representación legal.

Zingal S.A.S
Debe aportar el RUP en los términos exigidos por el pliego, la fecha de expedición no podrá ser mayor a 30 días antes de la fecha del cierre.
Debe aportar el formato No. 2

C. I Tecnología Alimentaria S.A.S
Es necesario ajustar la póliza, debe constituirse a favor de entidad pública con régimen privado de contratación.
Debe aportar el certificado de existencia y representación legal.

PROVEEDOR

PALLOMARO S.A

Luego de revisar los documentos legales solicitados en la invitación, algunas de las empresas se les solicita subsanar la siguiente documentación:

La empresa Pallomaro S.A no continúa en el proceso, porque la Garantía no está vigente desde la fecha de presentación de la Oferta. Las demás 
empresas  subsanan los documentos de a cuerdo a la solicitud realizada por el Comité Juridico, por lo tanto, continúan en el proceso

GESTIÓN FINANCIERA
GESTIÓN DE COMPRA DE BIENES Y SUMINISTROS

INVITACIÓN PÚBLICA 06-2020 
ACTA DE RECOMENDACIÓN  A ADJUDICAR

1. OBJETO.  COMPRA DE EQUIPOS Y MATERIALES PARA LABORATORIO GASTRONÓMICO UTP

EMPRESAS INVITADAS

Gestión de Compras de Bienes y Suministros de la Universidad Tecnológica de Pereira publicó la Invitación en la página web de la Universidad e invitó a 
cotizar a las siguientes empresas:

CI TECNOLOGÍA ALIMENTARIA S.A.S

INDUSTRIAS TAYLOR S.A.S

PALLOMARO S.A



De acuerdo con la evaluación anterior  se  continua con la recomendación para la adjudicación 

7.  RECOMENDACIÓN

JUAN CAMILO RIVERA ARANZAZU
Comité Jurídico Comité Técnico 

NATHALIA GIRALDO CASTRILLÓN MAURICIO ÁRIAS GÓMEZ
Comité Técnico Comité Técnico

MARIA VICTORIA TRUJILLO BONILLA
Comité Técnico

De conformidad con las evaluaciones anteriores y el presupuesto oficial asignado ($256.000.000), se recomienda adjudicar así:

5. EVALUACIÓN TÉCNICA 

VALOR 

GRUPO ZINGAL S.A.S  $                      60,670,327.00 

$ 173,884,277.00

2, 3, 5, 40, 41, 42, 43, 44, 45

ÍTEM

1, 4, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39 INDUSTRIAS TAYLOR S.A.S

JUANITA ISAZA MONTAÑO

PROVEEDOR

6. EVALUACIÓN ECONÓMICA

Se realiza cuadro comparativo de precios con las ofertas presentadas que cumplen con la evaluación técnica y jurídica. Ver Anexo 2( Comparativo 
Económico).

La empresa Grupo Zingal S.A.S presenta en su oferta,  para el ítem 38 "DUCHA PISO PRELAVADO" un valor artificialmente bajo en comparación con las 
otras ofertas, por lo tanto, su oferta para este ítem no será tenida en cuenta.

Se realiza la evaluación técnica de los equipos incluidos en la presente invitación con el fin de verificar el cumplimiento de las especificaciones y 
requisitos de obligatorio cumplimiento solicitados en el Anexo.

La única empresa que no cumple en ninguno de los subítems es la empresa CI TECNOLOGÍA ALIMENTARIA S.A.S ya que oferta marcas diferentes a las 
solicitadas por el Comité Técnico, por lo tanto, no continúa en el proceso. Las otras empresas continúan  dado que ofertan ítems que si cumplen con las 
características técnicas requeridas 

NOTA: Para visualizar la calificación de cada uno de los equipos ofertados, remítase al  archivo EVALUACIÓN TÉCNICA publicado en la página web de la 
universidad.

VALOR TOTAL A ADJUDICAR  $                    234,554,604.00 


